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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resolu-
ciones de expulsión del territorio español que a continuación se in-

dican, ordenando la salida inmediata del país y prohibiendo la en-
trada en el mismo durante el plazo de tres años, lo que se hace pú-
blico por esta vía en base a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60
y 61 de la Ley 30/1992.



Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 18 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7162/2006

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

En esta Subdelegación del Gobierno se han dictado las resoluciones
de expulsión del territorio español que a continuación se indican, orde-
nando la salida inmediata del país y prohibiendo la entrada en el mismo
durante le plazo de tres años, lo que se hace público por esta vía en ba-
se a lo dispuesto en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992.

3 de octubre de 2006 3

Fecha resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

05.07.2006 Wellington Nascimento Da Silva X-07460536-A Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000,

31.07.2006 Sandra Evangelista Guedes X-07765618-J de 11 de enero, modif. por la L.O. 8/2000,

31.07.2006 Adrilene Divina Pereira De Oliveira X-07765614-D de 22 de diciembre, L.O. 11/2003, de 29

28.08.2006 Antonio Carlos Souza Da Silva X-07413064-A de septiembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre

Fecha resol. Nombre y apellidos NIE Normas infringidas

16.08.2006 Lenuta Bratu X-07824933-B Art. 53.a) Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,

16.08.2006 Mariana Simona Sarbescu X-07361602-S modif. por la L.O. 8/2000, de 22 de diciembre, L.O. 11/2003,

16.08.2006 Nina Lemnaru X-07824949-G de 29 de septiembre y L.O. 14/2003, de 20 de noviembre.

16.08.2006 Elena Alma Tabacu X-07824221-N

16.08.2006 Monica luliana Stoica X-07823112-F

16.08.2006 Gina Panait X-07824012-X

Contra la citada resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguien-
te al de su notificación, así como recurso contencioso-administrati-
vo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente
al domicilio del demandante o a la sede del órgano autor del acto
impugnado (Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Vallado-
lid), a elección del demandante.

Valladolid, 18 de septiembre de 2006.-El Jefe de Sección, Miguel
Sánchez Sánchez.

7152/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2006 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO PARA LÍNEA

SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN Y DOS CENTROS DE
TRANSFORMACIÓN PARA EL PLAN PARCIAL S.A.U. N°7, EN
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS, EN VALLADOLID

(Expte.: 29.817)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 29 de marzo de 2006, IBERDROLA
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA S.A.U. formula solicitud de Autorización
administrativa y Aprobación del Proyecto para Línea Subterránea de
Media Tensión y Dos Centros de Transformación para el Plan Parcial
S.A.U. n° 7, en el término municipal de Tordesillas, en Valladolid.

SEGUNDO: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cum-
plimiento al trámite preceptivo de información pública de la solicitud
formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de
octubre, mediante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valla-
dolid, de fecha 21 de abril de 2006.

TERCERO: Paralelamente al trámite de información pública se ha
dado traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Torde-
sillas, organismo afectado por el Proyecto presentado, con la finali-
dad de que por su parte fuera emitido el correspondiente condicio-
nado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Este Servicio Territorial es el órgano competente pa-
ra la resolución del presente expediente, de conformidad con lo pre-
visto en el R.D. 1799/1984, de 18 de julio, por el que se transfieren

competencias a esta Comunidad Autónoma de Castilla y León, en
materia de industria, energía y minas, en el artículo 8 del Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcen-
tran competencias en los Delegados Territoriales, así como en la
Resolución de 20 de enero de 2004, de la Delegación Territorial de
la Junta de Castilla y León en Valladolid, por la que se delegan de-
terminadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial de
Industria, Comercio y Turismo.

SEGUNDO: Durante el referido trámite de información pública no
ha sido formulada alegación alguna que impida o condicione el otor-
gamiento de la presente autorización administrativa.

Por su parte el Ayuntamiento de Tordesillas ha emitido Informe, so-
bre la afección de la instalación proyectada, a sus bienes y derechos.

Dicho Informe ha sido aceptado expresamente por IBERDROLA.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

PRIMERO: Autorizar a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U. la instalación eléctrica cuyas principales características son
las siguientes:

• Línea Subterránea de Media Tensión. Longitud 1.878 metros.
Conductor HEPR-Z1 12/20 KV 3(1x240) mm2.

• Dos Centros de Transformación Prefabricados de superficie. El
primero PFU-5/20, con dos transformadores de 400 KVA, y el segun-
do PFU-3/20 y un transformador de 400 KVA.

Las instalaciones se ubicarán en Carretera de Matilla, Sector 2,
en el término municipal de Tordesillas (Valladolid).

SEGUNDO: Aprobar el proyecto de ejecución de la citada insta-
lación, redactado por el Ingeniero Técnico D. Pablo Ignacio Pérez de
Barrios, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 14 de marzo de 2006, con el núme-
ro de visado 061211.

El plazo previsto para la ejecución de las instalaciones será de
tres meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas,
prórroga de dicho plazo.

Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar el acta
de puesta en servicio, para lo cual deberá adjuntar certificado final
de obra firmado por un técnico competente, en el que conste que la
instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones con-
tenidas en el Proyecto de ejecución aprobado, así como con las
prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia.



TERCERO: La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexac-
ta de los datos comunicados.

CUARTO: La presente Resolución se dicta con independencia de
las concesiones y autorizaciones que resulten necesarias de acuerdo
con otras disposiciones aplicables, así como sin perjuicio de terceros.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe de Servicio Territorial, P.D. Resol. 20-01-2004 (B.O.C. y L.
2-02-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

7255/2006

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y RECURSOS

Departamento de Gestión de Personal

Propuesta de Resolución

El funcionario que suscribe, en relación con el expediente referi-
do, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente núm. PER-768/06 relativo a la convocatoria pa-
ra la funcionarización de los puestos de Animadores Comunitarios de-
sempeñados por personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid.

Las plazas que se convocan corresponden al proceso de funcio-
narización llevado a efecto para diferentes categorías del personal
laboral previa negociación con la representación sindical en la
Comisión Paritaria en sesión celebrada el día 3 de abril y en la Mesa
de Empleo en sesión celebrada el día 7 de julio de 2006 cuyas Actas
aparecen en las actuaciones del expediente.

Conforme a las competencias delegadas de la Junta de
Gobierno, mediante Acuerdo adoptado en sesión celebrada el día
17 de junio de 2005, en relación con el artículo 127 de la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local.

RESUELVO,

Proceder a la convocatoria para la transformación del vínculo la-
boral en funcionario del personal laboral fijo del Ayuntamiento de
Valladolid que desempeñen puestos de Animadores Comunitarios
en los puestos bases categoría de Técnico Medio de Animación
Comunitaria, Grupo B, Nivel 20 que se regirá por las Bases que fi-
guran en el expediente del folio diez a dieciocho inclusives. 

Valladolid, 13 de septiembre de 2006.-Director del Departamento
de Gestión de Personal, Jose Antonio Francés Baliño.

DECRETO NÚM.: 9504

La Junta de Gobierno, por delegación, el Concejal Delegado de
Administración y Recursos (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 17 de
junio de 2005): D./Dña. Jesús Enríquez Tauler.

Valladolid, 14 de septiembre de 2006.

“Acepto la propuesta precedente y resuelvo en sus propios tér-
minos.”

Lo manda y firma el Concejal Delegado de Administración y
Recursos (Acuerdo: Junta de Gobierno, de 17 de junio de 2005):
D./Dña. Jesús Enríquez Tauler. antes dicho, en lugar y fecha también
expresados, que consta de 2 página (s) numerada(s) , sellada(s) y ru-
bricada(s) por mi, de todo lo cual, como Secretario General doy fe.

Jesús Enríquez Tauler. Rafael Salgado Gimeno.

CONVOCATORIA, BASES Y PROGRAMA PARA LA
TRANSFORMACIÓN DEL VÍNCULO LABORAL EN

FUNCIONARIO DEL PERSONAL LABORAL (GRUPO 2) DEL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID Y SUS ORGANISMOS

AUTÓNOMOS QUE SE HALLARE DESEMPEÑANDO PUESTOS
CLASIFICADOS COMO RESERVADOS A FUNCIONARIOS

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la realización de pruebas
selectivas para la transformación del vínculo laboral en funcionario

del personal laboral fijo del Ayuntamiento de Valladolid y sus Orga-
nismos Autónomos que se hallare desempeñando puestos con fun-
ciones reservadas exclusivamente a personal funcionario mediante
el ingreso en los puestos base categoría de funcionarios previa la su-
peración de las pruebas selectivas previstas en las presentes bases.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas perderá la
condición de laboral y se integrará en el puesto base categoría de
funcionario, en que su puesto se haya reconvertido y sus retribucio-
nes serán las establecidas en la Relación de Puestos de Trabajo
aprobada por acuerdo plenario adoptado en sesión celebrada el día
7 de marzo de 2003.

El personal laboral que no supere las pruebas o no concurra a
ellas, mantendrá su condición de laboral integrándose en las cate-
gorías que serán declaradas a extinguir.

Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acumula-
das a otros turnos de acceso.

Se convoca el puesto base categoría de funcionario de Técnico
Medio de Animación Comunitaria perteneciente al Grupo B, nivel 20,
según la Relación de Puestos de Trabajo.

SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Podrán participar en el proceso selectivo aquellos aspirantes que
reúnan los siguientes requisitos:

Tener una relación laboral de carácter indefinido con el
Ayuntamiento de Valladolid o sus Organismos Autónomos y reunir
los siguientes requisitos:

a) Estar desempeñando en la actualidad un puesto de Animador
Comunitario. 

b) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajo Social,
Educación Social o Maestro. 

TERCERA.- INSTANCIAS.

En la instancia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en la base segunda, y el compromiso de
prestar juramento o promesa en la forma legalmente establecida;
asimismo, deberán alegar los méritos a valorar en la fase de Con-
curso, y las pruebas selectivas realizadas en su condición de labo-
ral. La instancia se dirigirá al Presidente de la Corporación y se pre-
sentará en el Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al que apa-
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia. Los aspirantes deberán adjuntar a la instancia la fotoco-
pia del Título exigido.

La instancia también podrá presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún de 26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/99.

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo Sr.
Concejal Delegado General de Administración y Recursos dictará
resolución sobre la admisión o exclusión a la realización de las prue-
bas selectivas, que se hará pública en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios de la Corporación y será ex-
puesta en el tablón de anuncios de la Corporación, concediéndose
un plazo de diez días para subsanación, en los términos previstos
en el artículo 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/99.

En la lista de admitidos y excluidos, se hará constar en cada ca-
so, la exención de la realización de los ejercicios relativos a conoci-
mientos ya acreditados en pruebas que se hubiesen superado por
los aspirantes en su condición de laboral, y que consten documen-
talmente en los antecedentes del Departamento de Personal. 

QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, estará consti-
tuido de la siguiente forma:

Presidente: El Excmo. Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.

Vocales: 

La Directora del Área de Administración y Recursos o funciona-
rio en quien delegue.

Dos técnicos, funcionarios de carrera, designados por el Excmo.
Sr. Alcalde.
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Un representante de la Junta de Castilla y León.

Dos funcionarios de carrera, designados a propuesta de la Junta
de Personal Funcionario de distintas Secciones Sindicales.

Los vocales que deberán ser funcionarios de carrera, pertenece-
rán al mismo o superior Grupo de titulación al que corresponda la
plaza convocada.

Secretario: Actuará de secretario un funcionario de carrera del
Ayuntamiento de Valladolid, con voz y sin voto.

Deberán designarse suplentes que, con los titulares respectivos,
integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros del Tribunal, se hará pública en
el tablón de anuncios de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros. Una vez constituido el Tribunal
sólo podrán actuar los miembros asistentes a la sesión de su cons-
titución.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios seña-
lados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley 30/92, asimismo podrán ser recusados cuan-
do concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
citado artículo conforme determina el artículo 29 de la misma Ley.

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

El procedimiento de selección constará de las siguientes fases:

A) Concurso: En la fase de concurso, que no tendrá carácter eli-
minatorio, se valorarán los méritos declarados y acreditados por los
aspirantes conforme al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado (servicios efectivos presta-
dos en la condición de laboral).

- Por el desempeño del puesto de trabajo propio del grupo y ca-
tegoría desde la que se accede: 1 punto por cada año o fracción su-
perior a 6 meses.

- Por el desempeño del puesto de trabajo distinto al del grupo y
categoría desde la que se accede: 0’5 puntos por cada año o frac-
ción superior a 6 meses.

La suma total no podrá exceder de 4’5 puntos.

b) Pruebas selectivas superadas.

- Por la superación de pruebas selectivas correspondientes al
grupo y categoría laboral desde el que se accede: 2’5 puntos.

- Por la superación de pruebas selectivas que determinen la per-
tenencia a un grupo y categoría laboral distintos desde el que se ac-
cede: 1 punto.

En ningún caso la suma total podrá exceder de 4’5 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no se podrá apli-
car para superar la fase de oposición.

B) Oposición:

Los ejercicios de la oposición, serán los siguientes:

Primer ejercicio: 

De realización obligatoria para todos los aspirantes.

- Consistirá en desarrollar, durante un tiempo máximo de 2 ho-
ras, por escrito, un tema sobre el Temario, que figura en el Anexo de
las presentes bases, elegido por los aspirantes entre dos propues-
tos por el Tribunal, pudiendo no coincidir con ningún epígrafe con-
creto del mismo.

Se valorarán los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la
redacción y la capacidad de síntesis.

Segundo ejercicio:

Constará de dos partes:

a) Prueba teórica: Consistirá en exponer por escrito, durante un
tiempo máximo de dos horas, un tema sobre las materias específi-
cas del temario, elegido por el opositor, entre tres temas extraídos
al azar.

En relación con lo manifestado en la Base Cuarta (admisión de
aspirantes), quedarán exentos de la realización de esta prueba teó-

rica del segundo ejercicio, los aspirantes que hubieran realizado
pruebas teóricas de similares características a las exigidas en las
presentes bases.

b) Prueba práctica: Consistirá en la resolución de uno o varios
supuestos prácticos, planteados por el Tribunal, en relación con las
materias del Temario.

Se desarrollará por escrito, con una duración que determinará el
Tribunal.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán, en
todo momento, hacer uso de la documentación de la que acudan
provistos.

En relación con lo manifestado en la Base Cuarta (admisión de
aspirantes), quedarán exentos de la realización de esta prueba prác-
tica del segundo ejercicio, los aspirantes que hubieran realizado
pruebas prácticas de similares características a las exigidas en las
presentes bases.

Cada ejercicio de la oposición, que será eliminatorio, se califica-
rá de APTO o no APTO.

La puntuación final del concurso-oposición vendrá determinada
por la puntuación obtenida en la fase de concurso.

SÉPTIMA.- DESARROLLO DE LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN.

La fecha, lugar y hora del comienzo de la celebración de las prue-
bas será hecha pública en el Tablón de Anuncios de la Casa
Consistorial al mismo tiempo que se publique la resolución de ad-
misión o exclusión a la realización de las pruebas selectivas.

Los restantes anuncios serán públicos por el Tribunal en el
Tablón de Anuncios con doce horas al menos de antelación del co-
mienzo de las sucesivas pruebas, si se trata del mismo ejercicio o
de veinticuatro horas si se trata de un nuevo ejercicio.

OCTAVA.- FINALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal publicará el resul-
tado de la calificación obtenida.

Por el Presidente del Tribunal se elevará al Excmo. Sr. Alcalde
propuesta de nombramiento como funcionarios de carrera de los as-
pirantes que superen las pruebas selectivas.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de las
pruebas en todo lo no previsto en estas bases.

NOVENA.- RECURSOS.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

ANEXO

TEMARIO

I) MATERIAS COMUNES

A) LA ADMINISTRACIÓN Y LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

1.-La Administración Pública como organización específica.
Tareas y modelos de referencia. La crisis de la burocracia como sis-
tema de gestión. Los procesos de modernización de la Adminis-
tración Pública.

2.-Las políticas públicas y su análisis científico-social. El diseño
y la formulación de las políticas públicas.

3.- La planificación de la gestión pública. Planificación, progra-
mación y dirección por objetivos. El control de la gestión.

4.-Las organizaciones: concepto y elementos. Las configuracio-
nes administrativas básicas.

5.- Las estructuras organizativas en el sistema de Administración
Continental. Tendencias de modernización.

6.- La estructura administrativa y de servicios en el Ayuntamiento
de Valladolid. La reforma del Reglamento Orgánico. Tipología de ór-
ganos y puestos.

B) PRINCIPIOS BÁSICOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y
FUNCIÓN PÚBLICA

7.- El Administrado. Los derechos del Administrado. La partici-
pación y la colaboración de los ciudadanos en la Administración.
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8.- El Acto Administrativo. Clases. Elementos del Acto Adminis-
trativo.

9.- El Procedimiento Administrativo. Concepto. Fases. La norma-
lización de los procedimientos.

10.- La revisión de los actos administrativos. Los recursos admi-
nistrativos: Clases y normativa aplicable.

11.- Los contratos de las Administraciones Públicas. Las distin-
tas clases de contratos administrativos y su regulación legal.

12.- El servicio público. Modos de gestión de los servicios públi-
cos.

13.- La Función Pública en España. Estructura de la Función
Pública. Planificación de recursos humanos. Selección del personal
de relación estatutaria.

14.- Derechos y deberes de los funcionarios. Incompatibilidades.
Régimen disciplinario. La carrera profesional. El sistema retributivo.
Representación y negociación colectiva.

15.- Peculiaridades de la Función Pública Local. Normativa re-
guladora. Estructura.

C) NOCIONES BÁSICAS DE HACIENDA PUBLICA

16.-La Hacienda Pública. El Presupuesto: concepto y fines.
Distintas técnicas presupuestarias.

17.- El gasto público. La ejecución del presupuesto de gastos:
fases y procedimiento. El control de la actividad financiera: concep-
to y clases. Órganos que la realizan.

18.-Los ingresos públicos: concepto y clasificación. Ingresos de
naturaleza contractual y coactiva. El impuesto. Principios del orde-
namiento tributario español.

II) MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 1.- Estado del Bienestar. Situación actual y tendencias. La
política social en España.

Tema 2.- El Sistema Público de Servicios Sociales. Marco
Normativo y competencial. Niveles de atención. Prestaciones y ser-
vicios. El Plan Concertado de Prestaciones Básicas.

Tema 3.- La Ley de Acción Social y Servicios Sociales de Castilla
y León: Estructura y contenido. Competencias. El Sistema de Acción
Social en Castilla y León.

Tema 4.- Los Servicios Sociales Básicos: Competencias, equi-
pamientos y prestaciones. Los Centros de Acción Social. Equipos
de Acción Social.

Tema 5.- Servicio de animación y desarrollo comunitario.
Normativa aplicable. La participación en la Ley de Acción Social y
Servicios Sociales. 

Tema 6.- Servicio de Animación Comunitaria. Áreas de
Intervención, objetivos. Sectores prioritarios de intervención.

Tema 7.- Los Consejos Sociales de Barrio. Normativa, estatutos
de funcionamiento. Competencias, programas, funciones.

Tema 8.- Animación comunitaria. Metodología de la intervención.
Captación y participación de personas y grupos en riesgo de exclu-
sión. Aportaciones de la Animación Comunitaria a los programas de
lucha contra la exclusión.

Tema 9.- La normativa en materia de protección a la infancia: Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor.
La Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, atención y protección
a la infancia en Castilla y León y disposiciones de desarrollo. 

Tema 10.– Los servicios sociales de protección a la infancia El
Plan regional de protección y atención a la infancia. Marco normati-
vo. Objetivos. Programas. Red de dispositivos.

Tema 11.- Los Servicios Sociales Básicos en la protección a la
infancia. El papel del animador comunitario

Tema 12.- El Ingreso Mínimo de Inserción en Castilla y León. El
proyecto individualizado de inserción con personas en situación o
riesgo de exclusión social. Papel de animador comunitario.

Tema 13.- La igualdad de oportunidades: La Ley 1/2003, de
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres en Castilla y
León. El III Plan Regional Integral de Igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres. El III Plan de Igualdad de oportunidades en-
tre mujeres y hombres del Ayuntamiento de Valladolid.

Tema 14.- La violencia de género. La ley 27/2003 reguladora de
la orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica. La

Ley 1/2004 de medidas de protección integral contra la violencia de
género. El Plan regional contra la violencia hacia la mujer en Castilla
y León. La intervención ante la violencia doméstica en el Ayunta-
miento de Valladolid: Dispositivos de atención.

Tema 15.- La Ley 3/1994, de 29 de marzo, de prevención, asis-
tencia e integración social de drogodependientes de Castilla y León.
Estructura y contenido. La Estrategia Nacional sobre Drogas (2000-
2008). La prevención de las drogodependencias en los servicios
Sociales. El papel del animador comunitario.

Tema 16.- Los servicios sociales para personas mayores: La Ley
5/2003, de 3 de abril, de atención y protección a las personas ma-
yores de Castilla y León. El Plan Regional Sectorial de Atención a
las Personas Mayores. Los Centros de Personas Mayores del
Ayuntamiento de Valladolid. La intervención comunitaria en relación
al sector de las personas mayores..El Consejo Municipal de
Personas Mayores.

Tema 17.- El Plan Integral de Inmigración en Castilla y León. El I
Plan Municipal para la Integración de la Población Inmigrante. La in-
tervención comunitaria en relación al sector de inmigrantes.

Tema 18.- Normativa estatal y autonómica sobre voluntariado.
Fomento, promoción formación y sensibilización de voluntariado so-
cial. Voluntariado desde una óptica comunitaria.

Tema 19.- El voluntariado Social en la acción comunitaria: cap-
tación, formación y seguimiento. Papel del voluntariado en los pro-
yectos sociales. Redes sociales y autoayuda.

Tema 20.- La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora
del derecho de asociación. Fomento del asociacionismo. Los pro-
cesos de participación.

Tema 21.- La Ley 23/1998 de cooperación para el desarrollo. El
Plan director de la cooperación española 2005-2008. La coopera-
ción al desarrollo en el Ayuntamiento de Valladolid.

Tema 22.- La investigación social. Técnicas, procesos y mode-
los.

Tema 23.- La planificación de servicios sociales. Metodología y
proceso.

Tema 24.- La evaluación de programas. Seguimiento y control.
Metodología y técnicas de evaluación. Indicadores de evaluación.

Tema 25.- El trabajo en equipo. Funciones del equipo. Funciones
específicas de cada profesional. Coordinación de funciones.

Tema 26.- El trabajo social comunitario. Objeto, modelos de in-
tervención y elementos básicos.

Tema 27.- Los grupos. Características. Liderazgo, roles y toma
de decisiones. La motivación para la participación.

Tema 28.- El Animador como líder grupal. Técnicas y dinámicas
de trabajo con grupos.

Tema 29.- Las Habilidades sociales. Adquisición y fomento de
las mismas, metodología.

Tema 30.- La animación socio-económica. Programas de empleo
y formación. Las fórmulas asociativas como alternativa económica.
El autoempleo. 

Valladolid, 12 de septiembre de 2006.-El Director del Departa-
mento de Gestión de Personal, José Antonio Francés Baliño.

7253/2006

ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobado por la Alcaldía-Presidencia, por Decreto de fecha 20
de septiembre de 2006, el Padrón y lista cobratoria de:

-Tasa de Abastecimiento de Agua. 

-Tasa de Recogida de Basuras.

-Tasa de Alcantarillado. 

Correspondientes al Segundo Trimestre de 2006.

Se exponen al público el referido Padrón y Lista cobratoria en la
Secretaría de este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan examinarlos y, si lo desean, in-
terponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
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dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, modificado por el artículo 18 de la Ley 50/1998.

Aldea de San Miguel, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Pablo Fernández Velasco.

7214/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Habiéndose solicitado por Juan José Carnicero Medina, licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de bar musical en Avda.
José Luis Lasa, 69 local 15 de este Municipio, se pone en conoci-
miento de los posibles interesados en el procedimiento, en cumpli-
miento de lo establecido en el Art. 27 de la Ley 11/2003, de
Prevención Ambiental de Castilla y León; a fin de que puedan pre-
sentar las alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de vein-
te días, contados a partir del de la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Arroyo de la Encomienda, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
José Manuel Méndez Freijo.

7258/2006

BOCIGAS

D. Francisco Javier Escudero García, ha solicitado de esta
Alcaldía concesión de licencia ambiental al amparo de la Ley 5/2005,
de 24 de mayo, para ejercer la actividad de explotación ganadera
en la C/ Real n° 16 de este Municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Ley 5/2005, de 24 de
mayo, de establecimiento de un régimen general y transitorio para
las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se abre un periodo
de información pública de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Bocigas, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José Emilio
Escudero García.

7259/2006

BOCIGAS

Transcurrido el plazo de exposición pública de la Modificación
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el servicio de
Abastecimiento de Agua a domicilio, sin que durante el plazo se hu-
bieran presentado reclamaciones, se eleva a definitivo dicho acuer-
do, volviendose firme el acuerdo inicial al que se refiere.

A dicha Ordenanza se incorpora la siguiente modificación:

Artículo 6°. Cuota Tributaria. 

Facturación trimestral. 

Cuota de mantenimiento: 8’00.-euros al trimestre.

Contra este acuerdo elevado a definitivo, que entrará en vigor a
partir de su inserción en el B.O.P., podrán los interesados interpo-
ner recurso contencioso administrativo ante los juzgados de lo
Contencioso Administrativo, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación de
este acuerdo definitivo en el Boletín oficial de la Provincia.

Bocigas, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José Emilio
Escudero García.

7260/2006

CARPIO

Por resolución de la alcaldía n° 51 de fecha 5 de septiembre de
2006, ha sido aprobado el Proyecto Técnico redactado por el
Arquitecto D. Valentin Cáceres Marcos en relación con la obra de
red de saneamiento para dar servicio a las viviendas del Camino de
Medina y que transcurrirá al lado de la carretera VA-801, Ataquines-
Alaejos.

Para los que en ello estuvieren interesados, el expediente esta-
rá expuesto en la Secretaria del Ayuntamiento por espacio de 20 dí-

as a los efectos de reclamaciones, alegaciones u observaciones que
se estimaren oportunas. 

Dado en Carpio, 7 de septiembre de 2006.-El Alcalde-Presiden-
te, Máximo Gómez Domínguez.

7261/2006

GATÓN DE CAMPOS

Contratación de la obra de Construcción de Pista Polideportiva
cubierta, incluida en el Plan Villa del Prado de 2005 y en el

Plan Diputación-Ayuntamientos 2006

Órgano de Contratación: Asamblea Vecinal.

Objeto del Contrato: Construcción de pista polideportiva cu-
bierta.

Presupuesto Base de Licitación: 117.218,76 euros IVA inclui-
do (ciento diecisiete mil doscientos dieciocho euros con setenta y
seis céntimos).

Forma de Adjudicación: Subasta.

Garantía Provisional: 2.344,37 euros.

Plazo para Presentar Ofertas: Trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Este plazo es también para constituir la ga-
rantía provisional.

Forma de Presentación de Ofertas: Las ofertas se presentarán
en el registro municipal. También se podrán presentar por correo o
en registros de la Administración del Estado o de Comunidades
Autónomas. Siempre que no se presente la oferta en el registro del
Ayuntamiento habrá que enviar un fax al Ayuntamiento anunciando
que se ha presentado en otro lugar; sin este requisito la oferta no
será admitida a licitación.

Examen de la Documentación y de las Ofertas: El examen de
la documentación que acompaña a la oferta se hará el primer jue-
ves siguiente a la finalización del plazo para presentar las ofertas, en
acto público que tendrá lugar a las trece horas. La apertura de las
ofertas se hará el jueves siguiente al examen de la documentación
a las trece horas. No se admitirán a licitación las ofertas que no se
acompañen de la garantía provisional constituida dentro de plazo.

Información: El pliego de cláusulas administrativas particulares
y el proyecto técnico se encuentra a disposición de los interesados
en el Ayuntamiento, cuya dirección es en Gatón de Campos, Plaza
Ruiz Ocaña n° 6, código postal 47606, o bien llamar al teléfono 983
76 04 01 los jueves, de 12 y media a dos de la tarde.

Gatón de Campos, 29 de septiembre de 2006.-La Alcaldesa,
Teresa Martínez Ruiz.

7216/2006

ÍSCAR

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de abril de 2006, se
han aprobado los Padrones tributarios las tasas de abastecimiento
de agua, alcantarillado y basura correspondientes al primer cuatri-
mestre del año 2006 que importan:

Padrón de agua: 

Por cuota de servicio: ....................18.926,73 euros. 

Por consumos: ..............................78.400,84 euros.

Padrón de alcantarillado: ..............57.888,69 euros.

Padrón de basura: ........................53.263,45 euros.

IVA: ................................................10.864,82 euros.

Quedan expuestos al público durante el plazo de un mes desde
el día siguiente al de la publicación de este edicto en el BOP, al efec-
to de que puedan ser examinados por los interesados.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, pue-
den los interesados interponer Recurso de Reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación en el BOP de Valladolid. Este recurso se entenderá de-
sestimado transcurrido un mes desde su interposición y no haya re-
caído resolución.

Contra la denegación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado Provincial de Valladolid, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del
recurso de reposición, o en el plazo de seis meses a contar desde
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la fecha de interposición del recurso de reposición, si no fuera re-
suelto de forma expresa.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 88 del Reglamento de Recaudación, se aprueba la cobranza de
los recibos correspondientes en período voluntario, que tendrá lu-
gar en las oficinas de la empresa AQUALIA, concesionaria del ser-
vicio de abastecimiento de agua y de alcantarillado, en el horario y
días de atención al público.

Íscar, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

7217/2006

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero en se-
sión ordinaria celebrada el día 31 de agosto de 2006 aprobó el
Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Laguna de Duero y
D. Anastasio San José Diéguez y D. Luis Miguel San José Diéguez,
en representación de la Mercantil HIJOS DE ARCADIO SAN JOSE,
S.L., en Avda. de Madrid n° 59, el cual fue firmado en documento
administrativo el 2 de agosto de 2006, lo que se publica a los efec-
tos del art. 94 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León y el art. 440.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO PARA FIJAR
LAS CONDICIONES DE LA MODIFICACIÓN DEL

PLANEAMIENTO EN SOLAR SITO EN AVDA. DE MADRID, 59

En Laguna de Duero a, dos de agosto de dos mil seis.

REUNIDOS

De una parte el Ilmo. D. B. Jesús Viejo Castro, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Laguna de Duero (Valladolid) que ac-
túa en nombre y representación del mismo, de conformidad con el
artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases
de Régimen Local, ante el Secretario del Ayuntamiento D. J. Fran-
cisco Illerías Samaniego.

Y de otra D. Anastasio San José Diéguez y D. Luis Miguel San
José Diéguez, con NIF: 12.372.446-X y 44.910.039-D respectiva-
mente, en representación de la Sociedad Mercantil HIJOS DE AR-
CADIO SAN JOSE, S.L., según consta en Escritura Pública otorga-
da ante el Notario de Valladolid, D. Manuel Sagardia Navarro con el
número 1.986 de su protocolo, el día dieciséis de septiembre de dos
mil cinco, con domicilio social en Valladolid, Plaza de España, 13-6°
e inscrita en el Registro Mercantil de Valladolid, al tomo 666, folio
79, hoja 7673, N.I.F.: B-47381785.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad legal sufi-
ciente para el otorgamiento del presente Convenio, a cuyos efectos

EXPONEN

1º. Que el veintiuno de julio de dos mil cinco, D. Anastasio San
José Diéguez, en representación de la Sociedad HIJOS DE ARCA-
DIO SAN JOSE, S.L., presentó documentación relativa al Estudio
Detalle y Proyecto Básico sobre solar de su propiedad, situado en
Avda. Madrid, 59, para la construcción de edificación según proyec-
to redactado por los Arquitectos, D. Andrés Hernansanz y D.
Roberto Burón Martínez.

2°. Se procedió a evacuar Informe Jurídico el veintiséis de julio
de dos mil cinco, reservándose la tramitación administrativa que le
corresponde a que previamente los Técnicos Municipales determi-
nen cual es el contenido y objeto del Proyecto.

3°. El Arquitecto Municipal emite Informe el veintiséis de agosto
de dos mil cinco en el que se manifiesta que con la documentación
presentada se pretende la modificación de la ordenación detallada
establecida por el P.G.O.U. en la parcela del número 59 de la Avda.
Madrid, que constituirá el Estudio Detalle y a la vez tramitar el
Proyecto Básico de la edificación resultante. A su vez, entre otras
cuestiones, el Informe Técnico indica que el solicitante propone la
redacción de un Convenio Urbanístico de Planeamiento, lo que de-
berá ser valorado por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento.

4º. Con fecha diecisiete de enero de dos mil seis se evacua re-
querimiento sobre el asunto que se ocupa de referencia: P-
49/Estudio Detalle, Avda. Madrid, 59, por el que se solicita la
Redacción del Convenio Urbanístico de Planeamiento, como parte
integrante del Expediente Administrativo que se sigue.

5°. En la descripción y justificación de la Propuesta realizada por
Hijos de Arcadio San José, S.L., se cuenta la dificultad existente en
aplicar la Normativa actual al solar en cuestión (altura obligatoria de
cinco plantas y poco fondo por el patio que hay que dejar).

Se propone modificar la ordenación detallada del solar median-
te la redacción de un estudio de Detalle.

De dicho Estudio Detalle se deduce que el aprovechamiento se
incrementaría en 34,29 m2.

6°. En atención a lo dispuesto en el art. 438.1 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, el presente Convenio se desarrolla en
coherencia con los instrumentos de ordenación del territorio y con
la ordenación general establecida en el instrumento de Planeamien-
to General vigente.

Dicho convenio es conveniente para el interés general y el moti-
vo por el que se abona una cantidad, como más adelante se acuer-
da, en compensación al incremento de edificabilidad, es por la par-
ticipación de la Sociedad Hijos de Arcadio San José, S.L., en las
plusvalías que genera el Convenio Urbanístico.

Por lo cual, las partes

ACUERDAN

PRIMERO.- El artículo 94 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León permite a las Administraciones Públicas, las entida-
des de Derecho público de ellas dependientes, así como los con-
sorcios y sociedades urbanísticos, suscribir convenios entre sí o con
particulares, con la finalidad de establecer condiciones detalladas
para la ejecución del planeamiento, o bien para la aprobación, revi-
sión o modificación de éste.

SEGUNDO.- Se propone la modificación de la ordenación deta-
llada establecida por el P.G.O.U. en la parcela del número 59 de la
Avda. Madrid. La parcela en cuestión está clasificada como Suelo
Urbano, en la categoría de consolidado.

La redacción de un Estudio Detalle, para modificar las determi-
naciones de ordenación detallada, se contempla en la Legislación
urbanística de nuestra Comunidad:

Artículo 131 RUCYL: Los Estudios de Detalle son los instrumen-
tos de planeamiento de desarrollo adecuados para concretar la or-
denación detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto:

a) En suelo urbano consolidado, completar o modificar las deter-
minaciones de ordenación detallada.

Artículo 92 RUCYL: La ordenación detallada del suelo urbano
consolidado comprende:

a) La Calificación urbanística (artículo 94).

La modificación propuesta por el Estudio de Detalle, que afecta
a la Calificación Urbanística (de MC A MC*, con la única variable de
la modificación de los retranqueos mínimos a fondo de parcela), pro-
duce un pequeño aumento del volumen edificable de 34,29 m2, pe-
ro no se prevé un incremento proporcional de las reservas de suelo
para espacios libres públicos y demás dotaciones urbanísticas, al
no sufrir aumentos de más del 30% o de más de 500,00 m2 o cin-
co viviendas, conforme a las reglas establecidas en los art. 26.1 d)
RUCYL y art. 173 RUCYL.

La modificación propuesta trata de conciliar, en un edificio con
lógica constructiva, dos determinaciones del P.G.O.U. difícilmente
conciliables en este caso: cinco plantas de ejecución obligatoria y
un retranqueo mínimo a fondo de parcela de 1/2 de la altura (con un
mínimo de 3,30 m.) en una parcela con un fondo pequeño, lo que
da lugar a crujías muy estrechas en sus plantas superiores.

TERCERO.- La compensación económica que recibe el Ayunta-
miento de Laguna de Duero como consecuencia de la compra de
los 34,29 m2 de aprovechamiento es de 30.861 euros correspon-
diente de aplicar al precio de 900 euros/m2.

Dicho importe se ha satisfecho mediante ingreso en la cuenta co-
rriente bancaria que el Ayuntamiento ha designado, cuyo justifican-
te de ingreso se incorpora como anexo I al presente Convenio.

CUARTO.- La efectividad del presente convenio queda condicio-
nada a su ratificación por el Pleno del Ayuntamiento de Laguna de
Duero y a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia en el pla-
zo de un mes desde su celebración, manteniéndose en régimen de
consulta pública conforme a lo dispuesto en el art. 144 del RUCYL.

QUINTO.- Naturaleza Jurídica. El presente Convenio de Planea-
miento Urbanístico tiene naturaleza y carácter jurídico-administrati-
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vo y las cuestiones relativas a su cumplimiento, interpretación, efec-
tos y extinción serán competencia del Orden Jurisdiccional
Contencioso-Administrativo.

Por todo cuanto antecede, en prueba de conformidad y a un so-
lo efecto, las partes intervinientes suscriben el presente Convenio
Urbanístico en el Lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Ante mí,

El Secretario, J. Francisco Illerías Samaniego.

El Alcalde, B. Jesús Viejo Castro.

Hijos de Arcadio San José, S.L., Anastasio San José Diéguez,
Luis Miguel San José Diéguez.

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa pueden los interesados interponer potestativamente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valladolid en el plazo de dos meses, computándose los plazos pa-
ra recurrir a partir del día siguiente a la notificación o publicación del
acto y todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejerci-
tar cualquier otro recurso que estimen procedente. En el caso de ha-
ber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del recurso inter-
puesto.

Laguna de Duero, 6 de septiembre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

7003/2006

LAGUNA DE DUERO

No habiéndose podido practicar la notificación personal de la re-
solución sancionadora a cada uno de los denunciados, en el domi-
cilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-1992), por el presente Edicto se notifica a ca-
da uno de los interesados que más abajo se indican:

Vistas las diligencias practicadas en los expedientes que se re-
lacionan, incoados por infracción de las normas de tráfico urbano,
una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada, en
su caso, la audiencia a los interesados, en cumplimiento del art. 15
del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba

el Reglamento de Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial ( BOE 21-4-1994)
y en uso de las facultades atribuidas por los arts. 7 y 68.2 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a motor y Seguridad Vial (B.O.E. nº 63, de 14-3-90), el
Ilmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Seguridad y Vialidad, por
delegación de la Alcaldía, y en el supuesto de infracciones muy gra-
ves, la propia Alcaldía,

Resuelve:

I.- Sancionar a cada uno de los denunciados con la multa que se
indica, por considerarse probados los hechos denunciados, y de-
clarando responsables de cada una de las infracciones a las perso-
nas cuyos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que contra este Decreto, que pone
fin a la vía administrativa, puede interponer recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos
plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin
que puedan simultanearse estos recursos. Asimismo podrá ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El escrito se dirigirá al Excmo. Sr. Alcalde, y en él debe indicar
los datos siguientes: El número de expte., la fecha de la denuncia y
la matrícula del vehículo. Se presentará en el Registro General del
Ayuntamiento de Laguna de Duero sito en Plaza Mayor nº 1, o por
cualquier otro medio de los previstos en el art. 38.4 de la Ley
30/1992 antes citada.

III.- La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la presente publicación.

Modo de pago:

A) Transferencia bancaria, haciendo constar en el documento de
ingreso los siguientes datos: nº de expte., nombre/apellidos, matrí-
cula del vehículo, abonando el importe de la sanción en la siguien-
te cuenta de Caja España 2096 0160 55 3048156304 o en La Caixa
2100 1594 11 0200038812.

IV.- Comunicar asimismo a los interesados que aquellas infrac-
ciones que estén calificadas como muy graves conllevarán la sus-
pensión del permiso o licencia de conducción hasta tres meses.
Para la imposición, en su caso, de estas sanciones se remitirán los
expedientes a la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, órgano
competente para su tramitación.

3 de octubre de 2006 9

RELACIÓN EXPEDIENTES

DNI Nombre y apellidos Expediente Fecha inf. Calif. Art. Matrícula Importe

12367860R ACEBES PÉREZ, MARÍA HENAR 2006/0020 10/1/06 G 100 VA-7315- X 48,08 euros

13775816N PRADA SÁNCHEZ, FRANCISCO JAVIER 2006/0213 27/3/06 L 63 1850DWL 90,15 euros

12240449X RODRÍGUEZ GONZALO, MARÍA CONSUELO 2006/0267 28/3/06 L 47 M -4063O-L 60,10 euros

11590354X FERNÁNDEZ BERMEJO, BERNARDO 2006/0351 11/5/06 L 47 1169DSW 60,10 euros

12163748Z GARCÍA GARCÍA, EMILIO 2006/0363 13/5/06 L 100 C1101BDD 48,08 euros

47161000Y GARCÍA ZAPATA, DANIEL 2006/0416 2/6/06 L 24 C6711BBS 30,05 euros

12393379J ESCUDERO HERAS, BENITO 2006/0460 10/6/06 L 63 VA-5270-AB 30,05 euros

Laguna de Duero, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde en funciones, Aniceto Sánchez Patón.

7262/2006

MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

Aprobación Inicial Modificación Presupuestaria
nº 14/2006 en el Presupuesto Vigente

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria que ha tenido
lugar el día 25/09/06, ha aprobado con carácter inicial el expedien-
te indicado que se refiere a la modificación presupuestaria n°
14/2006 mediante Crédito Extraordinario.

En las oficinas de la Intervención de Fondos de este Ayun-
tamiento se expone al público el expediente aprobado durante el
plazo de los siguientes 15 días hábiles al de la publicación del anun-
cio correspondiente en el Botetin Oficial de la Provincia, para que,
por los interesados que señala el artículo 170.1 puedan presentar

alegaciones en idéntico plazo por los motivos que establece el arti-
culo indicado del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por, el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas locales.

Si durante el plazo indicado no hay alegaciones ni reclamaciones
esta aprobación inicial se convertirá en definitiva, sin necesidad de
adoptar otro acuerdo que lo declare y, después, se publicará en el
BOP el resultado de la modificación presupuestaria aprobada y se
enviará copia del expediente a la Administración del Estado y a la de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Medina del Campo, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

7282/2006



MEDINA DEL CAMPO

INTERVENCIÓN

Aprobación Inicial Modificación Presupuestaria
nº 13/2006 en el Presupuesto Vigente

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria que ha teni-
do lugar el día 25/09/06, ha aprobado con carácter inicial el expe-
diente indicado que se refiere a la modificación presupuestaria n°
13/2006 mediante Suplemento de Crédito.

En las oficinas de la Intervención de Fondos de este Ayunta-
miento se expone al público el expediente aprobado durante el pla-
zo de los siguientes 15 días hábiles al de la publicación del anuncio
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, por
los interesados que señala el articulo 170.1 puedan presentar ale-
gaciones en idéntico plaza por los motivos que establece el artícu-
lo indicado del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/88, de 28 de di-
ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Si durante el plazo indicado no hay alegaciones ni reclamacio-
nes esta aprobación inicial se convertirá en definitiva, sin necesidad
de adaptar otro acuerdo que lo declare y, después, se publicará en
el BOP el resultado de la modificación presupuestaria aprobada y
se enviará copia del expediente a la Administración del Estado y a
la de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Medina del Campo, 27 de septiembre de 2006.-El Alcalde-
Presidente, Crescencio Martín Pascual.

7281/2006

MEDINA DE RIOSECO

El Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el
día 29 de Agosto de 2006, aprobó el Convenio que a continuación
se transcribe:

CONVENIO URBANÍSTICO DE GESTIÓN

ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO Y LA
ENTIDAD MERCANTIL PARQUEOLID PROMOCIONES S.A.

RELATIVO A OCUPACIÓN ANTICIPADA DE TERRENOS
DESTINADOS A SISTEMAS GENERALES PARA FUTURA

E.D.A.R. CON RECONOCIMIENTO DE APROVECHAMIENTOS
EQUIVALENTES EN EL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE

DELIMITADO “CARRETERA DE CASTILVIEJO 2”

PARTES INTERVINIENTES

De una parte D. Artemio Domínguez González en calidad de AL-
CALDE-PRESIDENTE del AYUNTAMIENTO de MEDINA DE RIOSE-
CO, en representación legal del mismo, de conformidad con el artí-
culo 21 de la ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, con la asistencia de la Secretaria del Ayuntamiento,
Dª. Yolanda López González 

Por otra parte D. Luis María García Clérigo, mayor de edad, con
DNI nº 12148935J, actuando en nombre y representación de la en-
tidad mercantil PARQUEOLID PROMOCIONES S.A. con CIF nº A-
47355672, representación que ostenta en calidad de consejero de-
legado con carácter solidario. 

Ambas partes comparecientes, en la representación que respec-
tivamente ostentan, se reconocen recíproca capacidad legal nece-
saria para formular el presente CONVENIO URBANÍSTICO a cuyo
efecto,

EXPONEN Y MANIFIESTAN

I.- La entidad PARQUEOLID PROMOCIONES S.A es propietaria
de los terrenos coincidentes con la parcela catastral 5120 del polí-
gono 6 de rústica del municipio, con una superficie según título de
30164,00 m2, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Medina de Rioseco, al tomo 799, folio 218, finca 4498, inscripción
7ª. Dicha finca se ubica al suroeste del núcleo consolidado, entre el
Camino de Castilviejo y el cauce público del río Sequillo. 

II.- Sobre parte de los citados terrenos el documento de plane-
amiento general del municipio de Medina de Rioseco aprobado ini-
cialmente, establece un área de servicios urbanos para ubicar la fu-
tura estación depuradora de aguas residuales del municipio
(E.D.A.R.) afectando a una superficie de aprox. 15.000,00 m2, clasi-
ficada como sistemas generales en suelo urbanizable delimitado
identificados como SG/SU/IN-08, incluidos como área discontinua
adscrita al sector denominado “CARRETERA DE CASTILVIEJO 2”

III.- La entidad PARQUEOLID PROMOCIONES S.A es propieta-
ria asimismo de los terrenos coincidentes respectivamente con la

parcela catastral 322 del polígono 6 de rústica del municipio, con
una superficie según título de 41.000,00 m2, que figura inscrita en
el Registro de la Propiedad de Medina de Rioseco, al tomo 1396, fo-
lio 241, finca 11425, inscripción 3º y con la parcela catastral 5514
del polígono 6 de rústica del municipio, con una superficie según tí-
tulo de 5659,00 m2, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de Medina de Rioseco, al tomo 1080, folio 133, finca 949, inscrip-
ción 11ª.

IV.- Los terrenos descritos en el apartado precedente se ubican
al suroeste del núcleo consolidado, entre el Camino de Castilviejo y
el Camino de Tordehumos. (v. Anexo II) y en el documento del Plan
General de Medina de Rioseco se clasifican asimismo como suelo
urbanizable delimitado el otro área discontinua del sector de suelo
urbanizable delimitado “en sector de suelo urbanizable delimitado
“CARRETERA DE CASTILVIEJO 2” 

V.- El AYUNTAMIENTO de MEDINA DE RIOSECO tiene interés
en potenciar el desarrollo económico, social y urbanístico del mu-
nicipio implementando políticas activas para la consecución de in-
fraestructuras de carácter general y cooperando desde el punto de
vista administrativo con la iniciativa promovida por la entidad PAR-
QUEOLID PROMOCIONES S.A. para desarrollo y gestión del sec-
tor de suelo urbanizable delimitado “CARRETERA DE CASTILVIE-
JO 2” en cuya ficha individualizada figuran como sistemas genera-
les externos adscritos los terrenos reservados para ubicar la futura
E.D.A.R.

VI.- El AYUNTAMIENTO de MEDINA DE RIOSECO adoptando
como fundamentos jurídicos los principios de legalidad, seguridad
y de justo reparto de cargas y beneficios, ajustándose a los princi-
pios de transparencia y publicidad y garantizando la salvaguarda del
interés público, pretende suscribir con la entidad PARQUEOLID
PROMOCIONES S.A. un Convenio Urbanístico de Gestión que es-
tablezca y concierte las condiciones para posibilitar la ocupación
anticipada y puesta a disposición de la corporación de los terrenos
destinados a la futura E.D.A.R. e impulsar la iniciativa de desarrollo
del sector “CARRETERA DE CASTILVIEJO 2” y en el que se contem-
plen las siguientes actuaciones:

a) Cuantificación del aprovechamiento urbanístico correspon-
diente a los terrenos de sistemas generales SG/SU/IN-08 reserva-
dos para la futura E.D.A.R. del municipio.

b) Reconocimiento a la entidad PARQUEOLID PROMOCIONES
S.A. del derecho a la materialización del citado aprovechamiento
urbanístico en el sector de suelo urbanizable delimitado “CARRE-
TERA DE CASTILVIEJO 2” cuando se proceda a su gestión efec-
tiva.

c) Establecimiento de las bases para el impulso y desarrollo del
sector de suelo urbanizable delimitado “CARRETERA DE CASTIL-
VIEJO 2” en el que la entidad PARQUEOLID PROMOCIONES S.A.
ostenta titularidad mayoritaria. 

VII.- Conforme a lo previsto en el art. 94 LUCyL y en los arts.
435 y siguientes del RUCyL, las Administraciones Públicas pueden
suscribir convenios entre sí o con particulares, a fin de regular sus
relaciones en materia de urbanismo y para colaborar para el me-
jor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística. Dichos con-
venios se perfeccionan y obligan desde su formalización en docu-
mento administrativo, sin perjuicio del derecho de cualquiera de
las partes a solicitar su protocolización en documento público y su
acceso al Registro de la Propiedad conforme a su normativa es-
pecífica.

Tomando como base los antecedentes, fundamentos y objetivos
expuestos anteriormente, ambas partes por medio de las personas
que las representan, acuerdan formalizar en este acto el presente
Convenio Urbanístico de Gestión, conforme a las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

1.- Es objeto del presente Convenio concertar las actuaciones
necesarias para posibilitar la ocupación anticipada y puesta a dis-
posición de la Corporación de los terrenos de sistemas generales
destinados a la futura E.D.A.R. reconociendo el derecho a materia-
lizar el aprovechamiento urbanístico correspondiente en el sector de
suelo urbanizable delimitado “CARRETERA DE CASTILVIEJO 2” y
cooperando en la la iniciativa de desarrollo del citado sector.

2.- El Convenio Urbanístico se califica de Gestión toda vez que
para llevar a cabo sus fines establecer condiciones detalladas para
la ejecución de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de-
sarrollo de la ulterior gestión urbanística.
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SEGUNDA.- Obligaciones del Ayuntamiento de MEDINA DE
RIOSECO.

1.- Publicar este Convenio en el Boletín Oficial de la Provincia en
el plazo de un mes desde su celebración, manteniéndolo en régi-
men de consulta pública.

2.- Proceder en plazo máximo de un mes a contar desde la fir-
ma del presente Convenio a la ocupación de la superficie de 15.000
m2 de terrenos de sistemas generales SG/SU/IN-08 reservados pa-
ra la futura E.D.A.R. del municipio, extendiendo para ello el corres-
pondiente acta de ocupación anticipada.

3.- Dictar previa o simultáneamente al acta de ocupación antici-
pada, resolución administrativa en la que se reconozca expresamen-
te la materialización en el sector de suelo urbanizable delimitado
“CARRETERA DE CASTILVIEJO 2” de los derechos de aprovecha-
miento urbanístico correspondientes a los terrenos de sistemas ge-
nerales SG/SU/IN-08 reservados para la futura E.D.A.R. del munici-
pio. De conformidad con la ficha individualizada del sector, dichos
aprovechamientos se establecen en 15.000, 00 m2 X 0,50 m2=
7.500,00 m2 en uso y tipología predominante en el sector. 

4.- Tramitar y aprobar, dentro de las competencias atribuidas a
la Corporación el Plan Parcial de Ordenación del Sector “CARRE-
TERA DE CASTILVIEJO 2” y demás instrumentos de desarrollo y
gestión promovidos por PARQUEOLID PROMOCIONES S.A. que
permitan dar cumplimiento dentro de dicha actuación integrada a
los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León y siempre que se ajusten a la legalidad urbanística .

5.- Destinar de forma efectiva los terrenos ocupados a la ejecu-
ción de las instalaciones de la futura E.D.A.R. del municipio.

TERCERA.- Obligaciones de PARQUEOLID PROMOCIONES
S.A.

1.- Poner de forma inmediata a disposición del Ayuntamiento pa-
ra su ocupación anticipada la superficie de 15.000 m2 de terrenos
de sistemas generales SG/SU/IN-08 reservados para la futura
E.D.A.R. del municipio. La puesta a disposición de los terrenos que-
dará condicionada al reconocimiento previo por parte del
Ayuntamiento en resolución administrativa del derecho a materiali-
zación de los aprovechamientos correspondientes a los terrenos
ocupados en el sector de suelo urbanizable delimitado “CARRETE-
RA DE CASTILVIEJO 2”.

2.- Una vez producida la ocupación anticipada, constituir en el
plazo máximo de un mes sobre los terrenos a ocupar el correspon-
diente derecho real de superficie a favor del Ayuntamiento de ME-
DINA DE RIOSECO, como superficiario, por el periodo de tiempo
que medie entre la ocupación anticipada de los terrenos y la apro-
bación definitiva del instrumento de gestión de la actuación integra-
da del sector de suelo urbanizable delimitado “CARRETERA DE
CASTILVIEJO 2” que determine la transmisión efectiva del pleno do-
minio de los terrenos al Ayuntamiento como cesión obligatoria y la
materialización efectiva de los derechos de aprovechamiento co-
rrespondientes en el ámbito del citado sector. La constitución del re-
ferido derecho real de superficie a favor del Ayuntamiento se efec-
tuará con renuncia expresa de PARQUEOLID PROMOCIONES S.A.
a cualquier clase de indemnización temporal del superficiario por el
plazo de tiempo que medie entre la ocupación anticipada de los te-
rrenos y la culminación del proceso de gestión del sector.   

3.- Presentar ante el Ayuntamiento de MEDINA DE RIOSECO los
instrumentos de planeamiento y de gestión, documentaciones com-
plementarias, textos refundidos, etc., necesarios para el pleno de-
sarrollo del sector de suelo urbanizable delimitado “CARRETERA DE
CASTILVIEJO 2”, dentro de un plazo no superior a tres meses des-
de que fuera requerido para ello o desde que concurran las circuns-
tancias técnico-administrativas que permitan su tramitación. 

CUARTA.- Enajenación del Sector.

1. La enajenación parcial o total PARQUEOLID PROMOCIONES
S.A. de los terrenos o de los aprovechamientos que le correspon-

dan, no modificará la situación de su nuevo titular en los compromi-
sos contraídos en este Convenio, y ello conforme a lo dispuesto el
art.21 de la Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y
Valoraciones. El adquirente quedará subrogado en el lugar del tráns-
mitente, el cual deberá consignar en los actos de enajenación los
compromisos asumidos de acuerdo con el citado artículo.

2. Asimismo y para esos supuestos, deberá ponerse en conoci-
miento del AYUNTAMIENTO de MEDINA DE RIOSECO el hecho de
la transmisión y, el nombre y el domicilio del nuevo titular, por me-
dio de la presentación de copia autorizada de la escritura de trans-
misión de dominio y subrogación del adquirente en los derechos y
obligaciones derivados de este Convenio.

QUINTA.- Asunción de gastos.

Todos los tributos y gastos derivados del cumplimiento de las
obligaciones del presente Convenio serán de cuenta PARQUEOLID
PROMOCIONES S.A. salvo aquellos que provengan de las actua-
ciones a realizar por el Ayuntamiento sobre los terrenos de sistemas
generales objeto de ocupación anticipada.

SEXTA.- Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio tiene naturaleza y carácter jurídico-admi-
nistrativo, de conformidad con lo dispuesto en el art 435 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León. 

SÉPTIMA.- Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá
duración indefinida, extendiendo sus efectos hasta el total cumpli-
miento de los compromisos adquiridos.

OCTAVA.- Legislación supletoria, interpretación, resolución
y jurisdicción.

1. El presente Convenio Urbanístico de Gestión, se regirá por las
estipulaciones que contiene y en todo lo no previsto en el mismo y
de forma supletoria por las normas del Derecho Administrativo y, en
su defecto, por las del Derecho Privado.

2.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las estipu-
laciones establecidas en este documento, facultará a la otra parte
para instar su resolución.

3.- Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación con
el cumplimiento, interpretación, efectos y extinción del presente do-
cumento serán competencia del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo al que se someten expresamente ambas partes.

Y en prueba de conformidad, se firma el presente Convenio
Urbanístico de Gestión en Medina de Rioseco, a 13 de septiembre
de 2006

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el art. 94 de
la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y 440.3
del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Medina de Rioseco, 21 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Arte-
mio Domínguez González.

7265/2006

MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid)
por la que se anuncia subasta para la adjudicación del aprovecha-
miento ordinario de Madera Lote 1 y Lote 2 del M.U.P. n° 64, de-
nominado Llano de la Pililla, correspondiente al Plan del año 2007

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Vallado-
lid).

2.- Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: aprovechamiento de maderas lote 1 y
lote 2 del M.U.P. nº 64, Llano de la Pililla. 

b) Características:
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Lote Localización Nº total de pies Vol. fuste Vol. leñas Gastos Plazo Fianza Tipo de licitación 

m3 copa m3 señalamiento ejecución provisional al alza

1 C-IV-16 1.473 pinos 693,70 126,20 291 euros 31-12-2007 323,17 euros 16.158,72 euros

2 C-III-12 1.374 pinos 742,55 134,49 388 euros 31-12-2007 345,84 euros 17.291,75 euros



3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación al alza. Importe total: El señalado en la co-
lumna correspondiente del objeto del contrato.

5.- Garantía provisional: La señalada en la columna correspon-
diente del objeto del contrato.

6.- Obtención de documentación e información. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1. 

c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid)
47320. 

d) Teléfono y fax: 983694001. 

e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Has-
ta la fecha de finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes.

7.- Presentación de las ofertas. 

a) Fecha límite de presentación: Lunes 16 de octubre de 2006,
hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 8ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla
(Valladolid).

8.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid). 

b) Domicilio: Plaza Mayor n° 1. 

c) Fecha: Día siguiente al de la finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas. 

d) Hora: Nueve horas y quince minutos, desarrollándose el acto
en los términos previstos en la cláusula 9ª del Pliego.

9.- Otros informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el anexo del pliego de cláusulas economico-admi-
nistrativas particulares.

10.- Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

Montemayor de Pililla, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Máximo Adolfo Arnáez de Pablo.

7218/2006

MONTEMAYOR DE PILILLA

Resolución del Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid)
por la que se anuncia subasta para la adjudicación del aprovecha-
miento ordinario de Piñas del M.U.P. nº 64, denominado Llano de

la Pililla, correspondiente al Plan del año 2007

1.- Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Vallado-
lid).

2.- Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de piñas del M.U.P.
n° 64, Llano de la Pililla.

b) Características:

-Localización: Todo el monte.

-Peso estimado: 240.000 kilogramos.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Tipo de licitación al alza. Importe total: 46.320,00 euros.

5.- Garantía provisional: 926,40 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid).

b) Domicilio: Plaza Mayor. 1.

c) Localidad y código postal: Montemayor de Pililla (Valladolid)
47320. 

d) Teléfono y fax: 983694001. 

e) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

7.- Presentación de los ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Lunes 16 de octubre de 2006,
hasta las 14,00 horas. 

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 8ª
del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla
(Valladolid).

8.- Apertura de las ofertas. 

a) Entidad: Ayuntamiento de Montemayor de Pililla (Valladolid). 

b) Domicilio: Plaza Mayor nº 1. 

c) Fecha: Día siguiente al de lo finalización del plazo para la pre-
sentación de ofertas.

d) Hora: Nueve horas desarrollándose el acto en los términos
previstos en la cláusula 9ª del Pliego.

9.- Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el anexo del pliego de cláusulas económico-admi-
nistrativas particulares.

10.- Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.

Montemayor de Pililla, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Máximo Adolfo Arnáez de Pablo.

7219/2006

MORAL DE LA REINA

Información Pública relativa a la aprobación del
Escudo Heráldico de este municipio

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 12 de sep-
tiembre de 2006, acordó la aprobación del Escudo Heráldico del mu-
nicipio, previo informe favorable del Cronista de Armas de Castilla y
León, según proyecto elaborado por “Proyectos Ánfora, S.L.”, que
obra en el expediente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León y con la
siguiente descripción: “Escudo, en oro, un moral, de sinople, fruta-
do de púrpura, y terrasado de lo mismo. Encaramada al moral, una
reina de carnación, vestida, de oro, coronada de lo mismo, soste-
niendo en su mano diestra un pergamino enrollado, de plata. Al tim-
bre, Corona Real cerrada”.

El expediente se expone al público por el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a la última publicación que se realice del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia o en el Boletín
Oficial de Castilla y León, al objeto de que puedan presentarse ob-
servaciones o alegaciones.

De no presentarse ninguna alegación, el presente acuerdo se
elevará a definitivo sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

Moral de la Reina, 19 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Rafael
Sánchez Fonseca.

7220/2006

MURIEL DE ZAPARDIEL

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 2 de agosto de 2006,
ha aprobado el Proyecto elaborado por el Arquitecto D. Ignacio
Escribano Sáez para la ejecución de las obras de construcción de
un “Centro Multifuncional” por importe de Trescientos Dieciséis mil
Doscientos Setenta y Cinco con Noventa-.316.275,90.-euros, obra
incluida en los Planes Provinciales 2004/2007 de la Diputación
Provincial de Valladolid. 

El citado proyecto queda expuesto al público en las oficinas mu-
nicipales del Ayuntamiento de Muriel de Zapardiel durante veinte dí-
as hábiles, con el fin de que se puedan presentar las reclamaciones
que se consideren oportunas.

Muriel de Zapardiel, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Ru-
perto Martín García.

7267/2006
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PIÑEL DE ABAJO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en Sesión celebra-
da el día 13 de septiembre de 2006, se aprobó el Presupuesto ge-
neral de esta Entidad para el 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 169.1 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público
durante el plazo de 15 días, en la Secretaría de este Ayuntamiento
y durante las horas de Oficina, el expediente completo a efecto de
que los interesados que se señalan en el art. 170 de la Ley antes ci-
tada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mencionado art. 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Piñel de Abajo, 18 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Gabriel
Alonso Resina.

7222/2006

PURAS

PLIEGO DE CONDICIONES QUE HA DE REGIR EN LA
SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE PIÑAS

En los días horas que ha continuación se relacionan, tendrá lu-
gar en la Casa Consistorial de Puras, la subasta del aprovechamien-
to forestal, que según el Pliego de Condiciones Particulares
Técnico-Facultativas, aprobado por el Servicio Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León,
se realizaran en el Monte de U.P. número 51 en el periodo compren-
dido entre el 10 de noviembre de 2006 y el 10 de abril de 2007, que
se señala:

Características del Aprovechamiento: Aprovechamiento de
Piñas.

Localización: Mocharras (monte n° 51).

Tasación: 504,00-euros.

Subastas: La primera se llevará a cabo el día 9 de octubre de
2006, a las 13’00 horas, la segunda el día 16 de octubre de 2006, a
la misma hora.

Fianza provisional: 10,00-euros.

La admisión de Pliegos se efectuará hasta cuarto de hora antes
de la señalada para la celebración de cada subasta.

A las ofertas se acompañará declaración jurada de no hallarse
incurso en alguna de las causas de incompatibilidad o incapacidad
para contratar con Entidades Locales, así como resguardo acredi-
tativo de haber depositado la fianza provisional.

El Pliego de Condiciones Técnico-Facultativas, se encuentra ex-
puesto al público en las dependencias municipales en horario de ofi-
cina.

Las condiciones que en su caso, regirán para la segunda subas-
ta, serán las mismas que las fijadas para la primera.

Puras, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Teófilo Arroyo
Arroyo.

7269/2006

ROBLADILLO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 26 de julio de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del
Real Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del ayunta-
miento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del men-
tado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen proyec-
tadas operaciones de crédito con detalle de sus características y
con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejerci-
cio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso

Robladillo, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Ernesto Gó-
mez Cortijo.

7223/2006

RUEDA

Por S.A.T. 2566 GRUPO YLLERA se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de apertura y autorización de bodega agroindustrial
abierta al público para realizar la actividad de elaboración y crianza
de vinos en C/ Escuelas, s/n de este Término Municipal.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda
hacer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Rueda, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde, José Pérez
Pocero.

7324/2006

TORDESILLAS

Adjudicación de las Obras de Alumbrado Público en Tordesillas

Por Resolución de la Alcaldía n° 515 de fecha 19 de septiembre
de 2006, fueron adjudicadas las obras de Alumbrado Público en
Tordesillas a la empresa Sociedad Ibérica de Construcciones
Eléctricas S.A., en la cuantía de ciento treinta y seis mil setecientos
cincuenta y un euro con veintitrés céntimos (136.751,23 euros).

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento de lo establecido en el art. 93.2 del T.R.L.C.A.P.

Tordesillas, 20 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7224/2006

TORDESILLAS

Por D. Pablo Hernández Blanco, se ha solicitado licencia para la
construcción de un Merendero, en la Parcela 5104, Polígono 27, zo-
na denominada “El Montecillo”, de este término municipal.

Lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 307.3
del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se hace público por
espacio de 20 días, a contar desde el siguiente al de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia, a los efec-
tos de que los interesados puedan consultar la documentación
obrante en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1; 47100
Tordesillas, en horario de 9 a 14 horas, y puedan presentar en el mis-
mo plazo, las alegaciones, observaciones o reparos que estimen
oportunos.

Tordesillas, 1 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7250/2006

TORDESILLAS

D. Sebastián Pérez Galdón en representación de Correos y
Telégrafos, S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licencia para la ins-
talación de la actividad de Oficina de Correos y Centro de Reparto,
en la C/ Guillen de Rohan, nº 8-10 de esta localidad de Tordesillas.

En cumplimiento del art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, para que todo el que se considere afectado
por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa-
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Tordesillas, 1 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

7252/2006
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VILORIA

Elaborado el Plan de Aprovechamiento Forestales para el año
2006 en el monte nº 66 del C.U.P. “Selladores y Nava de este térmi-
no Municipal por el Servicio Territorial de Medio Ambiente, se anun-
cia la siguiente subasta.

MADERAS Plan Ord PAA07-LOTE 1

1°.-Localización: M. Selladores y Nava n°66 DEL C.U.P-A-IV-14. 

2°.-N° de pies: 302 pinos.

3°.-Volumen de fuste: 143,95 m3.

4º.-Volumen de leñas de copa: 26,025 m3.

5º.-Tasación: 2.722,66 euros.

6º.-Gastos de señalamiento: 97 euros.

PIÑAS

Monte: Selladores y Nava.

Propiedad: Ayto de Viloria.

Superficie P. de monte: 106,52 ha.

Carácter Ordinario del PAAF 2007.

Cantidad estimada: 9.000 kg.

Tasación: 1.737,00.

Fecha de las subastas: 20 de octubre en primera subasta y 24
de noviembre en segunda Admisión de Plicas: Hasta las 12,55 ho-
ras del mismo día de la subasta.

Apertura de Plicas: A las trece horas del mismo día.

Pliego de Condiciones: En el Ayuntamiento en horario de ofici-
na de secretaría.

Viloria, 22 de septiembre de 2006.-El Alcalde, Antonio de Benito
Sierra.

7331/2006

VILLAFRADES DE CAMPOS

Contratación de la Obra de Acondicionamiento del
Centro de Pensionistas

Órgano de Contratación: Pleno del Ayuntamiento de Villafrades
de Campos.

Objeto del Contrato: Acondicionamiento del Centro de Pensio-
nistas.

Presupuesto Base de Licitación: 68.425,20 euros, IVA incluido
(sesenta y ocho mil cuatrocientos veinticinco euros y veinte cénti-
mos).

Forma de adjudicación: Subasta.

Garantía Provisional: 1.368,50 euros.

Plazo para Presentar Ofertas: Trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Este plazo es también para constituir la ga-
rantía provisional.

Forma de Presentación de Ofertas: Las ofertas se presentarán
en el registro municipal. También se podrán presentar por correo o
en registros de la Administración del Estado o de Comunidades
Autónomas. Siempre que no se presente la oferta en el registro del
Ayuntamiento habrá que enviar un fax al Ayuntamiento anunciando
que se ha presentado en otro lugar; sin este requisito la oferta no
será admitida a licitación.

Examen de la Documentación y de las Ofertas: El examen de
la documentación que acompaña a la oferta se hará el primer lunes
siguiente a la finalización del plazo para presentar las ofertas, en ac-
to público que tendrá lugar a las doce horas. La apertura de las ofer-
tas se hará el miércoles siguiente al examen de la documentación a
las trece horas. No se admitirán a licitación las ofertas que no se
acompañen de la garantía provisional constituida dentro de plazo.

Información: El pliego de cláusulas administrativas particulares
y el proyecto técnico se encuentra a disposición de los interesados
en el Ayuntamiento, cuya dirección es en Villafrades de Campos, ca-
lle Escuelas n° 6, código postal 47606, o bien llamar al teléfono 983
74 04 88 de lunes a miércoles, de 12 del mediodía a dos de la tar-
de. Fax del Ayuntamiento n° 983740488.

Villafrades de Campos, 29 de septiembre de 2006.-El Alcalde,
Alfonso Gordaliza Ramos.

7227/2006

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 1 de agos-
to de 2006, acordó, por mayoría absoluta del número legal de miem-
bros de la Corporación, la aprobación del escudo heráldico munici-
pal.

Referido acuerdo ha sido expuesto al público en el tablón de
edictos de la Corporación y Boletín Oficial de la Provincia número
188, de 17 de agosto de 2006, por plazo de veinte días sin que du-
rante el mismo se haya presentado alegación alguna, por lo que en
virtud del acuerdo referido queda aprobado definitivamente.

La descripción del escudo aprobado es la siguiente:

Escudo, en gules, cinco bustos de mujer, de carnación, con una
venera, de plata, en sus manos, y acompañados de dos sierpes, de
sinople, puestas en orla y enlazadas por las colas, que son peque-
ñas cabezas. Bordura, de plata, con seis cruces de la Orden de
Santiago, puestas tres en jefe, una en cada flanco y una en punta.
Al timbre, Corona Real cerrada.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-
tos oportunos.

Villanueva de los Caballeros, 19 de septiembre de 2006.-La
Alcaldesa, Miren A. Rodríguez Camino.

7228/2006

IV.-ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 1424/05

Edicto

Doña Mª Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de lo
Social N° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
1424/05, a instancia de Don Mustapha Salih, frente a la Empresa
Don Abel Ribeiro Monteiro, de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Don Mus-
tapha Salih, frente a la Empresa Don Abel Ribeiro Monteiro, en re-
clamación de Cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo de
Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone, al actor, la cantidad de 1.314,80 euros.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no go-
zare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indispensa-
ble acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la C/C N°
4626-0000-65-1424/05, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina Plaza de San
Miguel), la cantidad objeto de condena o su aseguramiento median-
te aval bancario, por análoga cantidad, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito
no se tendrá por anunciado el recurso y quedará firme la sentencia
(Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá consignar como depósito
150,25 euros en la C/C anteriormente indicada, entregándose el res-
guardo acreditativo en la Secretaría de este Juzgado al tiempo de
interponer el recurso (Art. 227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
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bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Don Abel Ribeiro Monteiro, cuyo actual paradero
se ignora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, C/
Doce de Octubre 18, apercibiéndole que cuantas notificaciones ha-
yan de hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la
forma de Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este
Juzgado, expido y firmo el presente en Valladolid a trece de sep-
tiembre de dos mil seis.-La Secretaria, María del Carmen Olalla
García.

7235/2006 

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Autos nº 597/06

Edicto

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social n° Uno de Valladolid y su Provincia.

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el n°
597/06, a instancia de Doña Isabel Canal Pérez, frente a la Empresa
Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L., de la que se ha dado
traslado al Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cu-
ya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Estimando la demanda formulada por Doña Isabel Canal Pérez,
frente a la Empresa Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L.,
en reclamación por Despido de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del
despido de la actora y la extinción de la relación laboral que unía a
las partes, condenando a la empresa demandada a estar y pasar por
esta declaración y a que abone a la actora, en concepto de indem-
nización, la cantidad de 705 euros así como al abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de es-
ta Sentencia. 

Prevéngase a las partes que, contra esta Sentencia cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su
Abogado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su
propósito de entablarlo. También podrá anunciarse por compare-
cencia o por escrito de las partes o de su Abogado o representan-
te ante este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recu-
rrente designar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no
gozare del beneficio de Justicia Gratuita, para recurrir, será indis-
pensable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la
C/C N° 4626-0000-65-0597/06, que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Español de Crédito (Banesto) de esta Capital (oficina
plaza de San Miguel), la cantidad objeto de la condena, o su ase-
guramiento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, sin cuyo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y
quedará firme la Sentencia (Art. 228 de la L.P.L.). Igualmente, de-
berá consignar como depósito 150,25 euros en la C/C anterior-
mente indicada, entregándose el resguardo acreditativo en la
Secretaría de este Juzgado al tiempo de interponer el recurso (art.
227 de la L.P.L.).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado. 

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. MagistradoJuez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Clínica Sotomayor de Relax y Descanso, S.L., cu-
yo actual paradero se ignora y cuyo último domicilio conocido fue
en Valladolid, C/ Turquesa 16 y C/ Miguel de Unamuno 13, aperci-
biéndole que cuantas notificaciones hayan de hacérsele en el pre-
sente procedimiento, que no revistan la forma de Auto o Sentencia,
se verificarán en los estrados de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Valladolid a dieciocho de septiembre de dos mil seis.-La
Secretaria, María del Carmen Olalla García.

7234/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101123/2005

Nº Autos: Dem 1068/2006

Nº Ejecución: 201/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, Studyo Sport XI, S.L. Club Valladolid
Fútbol Sala, S.L., Centro Autónomo de Formación Arcade S.L.,
Atrium Formación a Distancia S.L. CIF nº B-50647908

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 201/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María Noelia
Fernández Camino contra la empresa Fogasa, Studyo Sport XI, S.L.
Club Valladolid Fútbol Sala, S.L., Centro Autónomo de Formación
Arcade S .L., Atrium Formación a Distancia S.L. CIF N° B-50647908,
sobre Ordinario , se ha dictado la siguiente Auto, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda;

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 3.997,40 euros más la can-
tidad de 1.000 euros en concepto de costas provisionales.

B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se proce-
derá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal) . Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez . Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Club
Valladolid Fútbol Sala S.L., Atrium Formación a Distancia SL., Centro
Autónomo de Formación Arcade SL, y Studyo Sport SL., en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diecinueve de septiembre de dos mil seis.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7237/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101127/2005

Nº Autos: Dem 1069/2005

Nº Ejecución: 202/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Fogasa, Atrium Formación a Distancia, S.L. Cen-
tro Autónomo de Formación Arcade, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 202/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. María del
Carmen Martínez Gutiérrez contra la empresa Fogasa, Atrium
Formación a Distancia, S.L. Centro Autónomo de Formación Arcade,
S.L., sobre Ordinario, se ha dictado el siguiente Auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo dispuesto, Se Acuerda:

A.-Despachar ejecución del título mencionado en los Hechos de
la presente resolución por un principal de 7.945,92 euros más 2.000
euros en concepto de costas provisionales.
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B.-Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora
para que en quince días puedan designar la existencia de nuevos bie-
nes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de no ser así se proce-
derá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecu-
tado en el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos
de fondo. (Art. 551 de la L.E.C. en relación con los Arts. 556 y 559
del mismo texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Centro
Autónomo de Formación Arcade, S.L. y Atrium Formación a Distan-
cia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a diecinueve de septiembre de dos mil seis.-El
Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

7236/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201378/2005

Nº Autos: Demanda 1361/2005

Recurso nº 142/06

Materia: Ordinario

Demandado/s: Necso Entrecanales y Cubiertas S.A. Restaura-
ción y Limpiezas Aveda, SL, Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 1361/2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Juan
Campiñez Ruiz contra la empresa Necso Entrecanales y Cubiertas
S.A. Restauración y Limpiezas Aveda, SL, Fogasa, sobre Ordinario
se ha dictado la siguiente:

“Tener por formalizado el recurso de suplicación anunciado por
Necso Entrecanales y Cubiertas S.A.-Acciona Infraestructura contra
la Sentencia dictada en los presentes autos. Devuélvase a la recu-
rrente el depósito y la cantidad consignada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal forma a Restauración
y Limpiezas Aveda S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a quince de septiembre de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

7239/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL
VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300722/2006

Nº Autos: Demanda 618/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Puertas Saeda, S.L.

Cédula de Citación

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 618/2006 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Mª Paz López Pérez contra
la empresa Puertas Saeda, S.L., sobre ordinario, se ha dictado re-
solución acordando citar a Vd. para el día 16 de noviembre de 2006
a las 10’50 horas, a fin de que comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza del Rosario s/n, para celebrar acto de con-
ciliación y el mismo día, seguidamente, para el juicio, de no haber
avenencia en el primero, en la reclamación expresada, advirtiéndo-
le que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Puertas Saeda,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia, en Valladolid a 11 de septiembre de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

7242/2006

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ ENRÍQUEZ

VALLADOLID

José Antonio Gutiérrez Enríquez, Notario del ilustre Colegio de
Valladolid, con residencia en Tudela de Duero, Hago Constar:

Que en esta Notaría, a requerimiento de “EQUIPO ST PROMO-
TORES, S.L”, domiciliada en Valladolid, Calle Enrique Cubero, nú-
mero 24-5ºH, con C.I.F. B-47571708, representada por Don Jorge
Ramón Sánchez Martín, se tramita Acta de Notoriedad Complemen-
taria de Título Público de Adquisición para Inmatriculación de Finca
No Inscrita, con el fin de acreditar que en el término de Tudela de
Duero, la finca que se describe a continuación, tiene actualmente la
siguiente descripción:

Urbana.-Solar, sito en el casco de Tudela de Duero (Valladolid),
en la Calle Doctor Julián Martín Renedo, señalada con el número 24. 

Linda: Derecha entrando, Institución San Francisco, que tiene la
referencia catastral 8352018: Izquierda, herederos de Eutiquio
Cabezas, que tiene la referencia catastral 8352020 y finca de Ángel
Jorge, con referencia catastral 8352005; y Fondo, con finca de he-
rederos de Víctor Sacristán, que tiene la referencia catastral
8352007; y finca de Félix Sanz, que tiene referencia catastral
8352006.

Sus linderos actuales, coincidentes con los que figuran en
Catastro son: Frente, Calle de su situación y finca en la misma Calle
Doctor Julián Martín Renedo, número 20, con Referencia catastral
8352018, del Patronato de la Fundación San Francisco de Asís; de-
recha entrando, la citada finca sita en la misma Calle Doctor Julián
Martín Renedo, número 20, con referencia catastral 8352018, del
Patronato de la Fundación San Francisco de Asís; izquierda, finca
en la Calle del Doctor Julián Martín Renedo, número 26, con refe-
rencia catastral 8352020, propiedad en la actualidad de Proescu
2003, S.L., y finca sita en la Calle Mayor, número 37, con referencia
catastral 8352005; y fondo, fincas de la Calle Mayor, números 37,
35 y 33, con referencias catastrales 8352005, 8352006 y 8352007.

Tiene una superficie total, según título, de seiscientos cincuenta
y un metros cuadrados (651 M2), pero, en realidad, según reciente
medición, efectuada por el Arquitecto Don Francisco Javier Toro
Caviedes, Colegiado número 2.386 del Colegio de Arquitectos de
Castilla y León Este, resulta tener una superficie real de setecientos
setenta y nueve metros setenta y seis decímetros cuadrados (779,76
M2).

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad, en el Tomo
1.771, folio 47, finca número 1.229, inscripción 9ª.

Durante el plazo de veinte días desde el siguiente a aquel en que
se hiciere la notificación, podrán los intereses comparecer en mi
Notarla, sita en Tudela de Duero, en horas de despacho, para expo-
ner y justificar sus derechos.

En Tudela de Duero, a veinte de septiembre de dos mil seis.

7246/2006
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